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El Inlendente Municipal de Venado Tuerto

SANCIONA:

ORDENANZA

N.° 2

Art. 1.°— El presente reglamento
se aplicará en todas las calles pa
vimentadas de la Ciudad de Venado
Tuerto y calles de tierra, como
también en los caminos de acceso
de jurisdicción Municipal.

Art. 2.° —No podrá circular den
tro del Municipio ningún Vehículo
de carga y de pasajeros a tracción
mecánica, o a sangre, que no se
ajuste a las prescripciones de la
presente Ordenanza.
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cial de buení^ponducta para re
querir el regisíTo.

Art. 8 ° — La libreta de con
ductor es personal e intransferible.
En caso de extravío se otorgará
un duplicado abonando el mismo
importe que por el original. Los
conductores que tuviesen ya li
breta otorgada con anterioridad al
31 de Diciembre de 1935, estarán
obligados al canje dentro de los
90 días de librada esta Ordenanza
de acuerdo al Art. 3.°.

Art. 9.° —La libreta de con
ductor solo será otorgada a per
sona con domicilio en la ciudad
de Venado Tuerto o en su distrito,
que a la vez tengan vehículos, y
ostente la chapa Municipal, salvo
lo dispuesto en el capítulo
"Vehículos en tránsito".

Art. 10—En la Oficina respec
tiva, se llevará un registro de los





vapor y maqu®^ias similares, sin
el permiso municipal relativo a las
medidas técnicas que pueden
adoptarse para la protección de la
calzada. Igualmente queda pro
hibido terminantemente la circula
ción de carros cuyo peso de carga
exceda de los 4.000 kilos, con
llanta metálica, los cuales no po
drán circular, con carga ni sin ella.

Art. 13 — El espacio que. podrán
ocupar los vehículos en la calzada
no deberá sobrepasar:

2.60 metros como ancho máximo.
3.60 metros de altura máxima

del vehículo con carga.
5.00 metros como largo máximo

del coche motor y 5.00 metros
para acoplado y enganche.

9.50 metros largo máximo para
ómnibus o colectivos.

Art, 14 — Los camiones de car
ga de cualquier clase y peso es-
































































































